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POR CAMILA BEJARANO, ZONA SUR

El Primer Tribunal Ambiental re-
solvió alzar parcialmente la medida
cautelar que mantenía paralizadas
las operaciones de Quiborax en el
Salar de Surire, autorizando una re-
anudación acotada de actividades en

sectores específicos del yacimiento.
En concreto, la decisión permite a
la compañía retomar operaciones
en 12 polígonos definidos dentro
del salar, mientras se mantiene la
prohibición en áreas consideradas
ambientalmente más sensibles. La
medida se adopta en el marco de
un litigio por eventuales impactos
sobre el ecosistema del salar.

La resolución en detalle
La resolución autoriza la nivela-

ción de áreas intervenidas durante
2024 y 2025, así como el retiro y
transporte de ulexita acopiada en
un sector fuera del Monumento
Natural Salar de Surire, sujeto a las

condiciones ambientales ya fijadas

Tribunal Ambiental levanta
parcialmente medida
cautelar contra Quiborax
y autoriza operaciones
acotada en Salar de Surire

La extracción fue autorizada entre mayo y
noviembre en 12 polígonos fuera de las zonas
de mayor sensibilidad, con un máximo de 320
mil toneladas y 55 mil toneladas mensuales.

por el tribunal.
Además, se aprobó un régimen

restringido de explotación solici-
tado por la empresa, aunque con
modificaciones, que considera
actividades solo entre mayo y

noviembre, en 12 polígonos fuera
de las zonas de mayor sensibilidad
ambiental, con un máximo de 320
mil toneladas y un tope mensual
de 55 mil toneladas.

Se mantuvo la restricción de una

profundidad máxima de extracción
de 60 cm y el uso de aguas subte-
rráneas. Antes de iniciar las faenas,
en un plazo de 10 días hábiles,
Quiborax deberá presentar para
aprobación del tribunal un plan de
trabajo actualizado, incorporando
condiciones técnicas, ambientales
y de resguardo, además de un es-
quema de reportabilidad mensual.

La empresa también deberá en-
tregar una delimitación precisa de

los polígonos de explotación, carac-

terización topográfica y de variables
ambientales, antecedentes sobre
fauna y avifauna, identificación
de impactos y riesgos y el detalle
técnico del procedimiento de ni-
velación posterior a la extracción.

La fiscalización quedará a cargo
de Sernageomin, Conaf y la Direc-
ción Regional de Vialidad de Arica y
Parinacota, que deberán supervisar
tanto la medida cautelar aún vigente
como el nuevo régimen.

Respecto del transporte de mate-
rial entre el Salar de Surire y la Planta

El Águila, que implica tránsito por
las rutas A-95 y A-295, el tribunal
ordenó que Quiborax presente una
propuesta de plan de conservación
para labores de humectación en
sectores críticos del camino. Ese
plan deberá ser aprobado por la
Dirección Regional de Vialidad.
Mientras ello no ocurra, la empresa
no podrá ejecutar intervenciones
en dichas rutas.

Antecedentes de
la medida

El Salar de Surire, ubicado en el
altiplano de la Región de Arica y
Parinacota, es un ecosistema al-
toandino de alta fragilidad donde
habitan especies protegidas, lo que
ha sido uno de los principales focos
de controversia judicial.

En este contexto, en julio de
2024, el Consejo de Defensa del
Estado presentó una demanda
contra Quiborax ante el Primer
Tribunal Ambiental de Antofagasta,
acusando daño "continuo, acumu-
lativo, permanente e irreparable"
producto de operaciones mineras
bajo el método de explotación a
rajo abierto. Entre los impactos, el
organismo apuntó a la alteración de
componentes esenciales del salar,
pérdida de servicios ecosistémicos
y afectación a la biodiversidad,
incluyendo la pérdida de hábitat
para tres de las seis especies de
flamencos existentes en el mundo.

La resolución del tribunal no pone
fin al proceso, que continuará su
tramitación para determinar even-

tuales responsabilidades ambien-
tales y definir el futuro definitivo
de la operación.

Condenan a dueño de Maderas Jaime Venturelli a presidio
menor en su grado mínimo, sustituido por libertad vigilada

A presidio menor en su
grado mínimo por provo-
cación o agravación de la
insolvencia fue condenado el

empresario maderero Jaime
Armando Venturelli Gonzá-
lez. La sanción del Tribunal
de Juicio Oral en lo Penal de
Temuco certifica un esquema
de defraudación superior a
$ 5 mil millones tras la quie-
bra de Maderas Jaime Ven-
turelli y Cía., que afectó a
500 trabajadores, al Fisco y
a una decena de acreedores.

Justicia acredito
vaciamiento
patrimonial de
la empresa vía
ventas ficticias.

El tribunal condenó tam-
bién a Pablo Andrés Ven-
turelli Gallegos, hijo del
empresario temuquense.

Las condenas del líder
empresarial y su hijo res-
ponden -en el primer caso- a
tres penas de 541 días cada

una, sustituidas por libertad
vigilada intensiva durante los
1.623 días que implicaban las
sanciones originales. En el
caso de Venturelli Gallegos,
se trata de dos penas, de 100
días cada una, que deberá
cumplir con remisión con-
dicional por un año.

Tras la resolución, la abo-
gada querellante en repre-
sentación de BancoEstado,
Javiera Venegas, dijo a DF
Regiones que la pena está
regulada por normas legales,

"pero lo que creemos más
importante es el trasfondo
detrás de la condena misma,
más allá de la cuantía propia-
mente tal". En esa línea, la
decisión del tribunal "no es
una sentencia más dentro del

siempre complejo escenario
de las crisis empresariales",
sino una "señal clara y nece-
saria respecto de los límites
entre el riesgo propio de la
actividad económica y el uso
fraudulento de la insolvencia
como mecanismo de elusión

de responsabilidades".

Quiebra fraudulenta
El tribunal estableció que la

quiebra de la compañía, que
tuvo una liquidación forzosa
en noviembre de 2019, fue
agravada intencionalmente
entre septiembre y octubre de
ese año. El principal motor
de la descapitalización fue la

enajenación de maquinaria
pesada esencial para los pro-
cesos productivos, avaluada
en más de $ 2.870 millones.

Estos activos fueron ven-
didos a 120 días a "Comer-
cializadora y Distribuidora
Sorellanza Limitada", una
sociedad relacionada y creada

semanas antes por los hijos
de Venturelli, con un capital
de solo $ 10 millones.

Esta absorción artificial
significó el traspaso de las
deudas previsionales y labo-
rales de cerca de 100 traba-

jadores hacia la empresa que
ya se encontraba al borde de
la quiebra.
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